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MARCA COMERCIAL. SU CONCEPTO Y FUNCIONES. Del artículo 88 de la Ley de la Propiedad 
Industrial que establece: "Se entiende por marca a todo signo visible que distinga productos o 
servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado.", se colige que marca es el signo, 
denominativo, gráfico o mixto, que requiere materializarse en un envase, producto o expresión 
publicitaria, y vincula psicológicamente a una idea, concepto de un producto o prestación de un 
servicio, evocando en el consumidor las características, procedencia empresarial, nivel de calidad o 
reputación. Es así que la información derivada de la marca es aprehendida por el consumidor y 
desencadena representaciones en su mente, lo que evoca el aspecto dinámico e ingrediente 
psicológico del signo marcario. En este orden de ideas, la marca comercial debe ser susceptible de 
distinguir, por sí, productos o servicios respecto de otros de su misma especie o clase, determinando 
y constituyendo así su valor económico, en cuanto permite y es un instrumento para que el 
comerciante los ofrezca y logre venderlos, aunado al beneficio de que éstos tengan demanda y 
aceptación entre los consumidores. Así, a partir de las peculiaridades referidas, se tiene que, como 
funciones de una marca, están las de indicar la procedencia empresarial del producto o servicio, su 
calidad y publicitar su eventual reputación e implicar en los consumidores una distintividad inherente 
o adquirida respecto de significados secundarios que se asocian a la marca. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 239/2007. Arturo Feldman Stark. 24 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 


